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Vistos:

/, D.F.L. Ne 150 de 1982, det Min¡sterio det

Trabajo y Prev¡s¡ón Soclal; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único de

prestac¡ones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Pr¡vado y Público, contenidas

en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.

Ale.jandro Sebastián Arévalo Rodríguez.-

Alejandro Sebastián Arévalo Rodríguez.-

/,

/o
/o¡

Certificado de nacimiento de hijo, Hugo

Certificado de alumno regular de hijo Hugo

Solicitud de incorporación de carga de la

Trabajadora Sra. Luz María Rodríguez Reyes, de fecha l5/04/2O2Of
/ "l Declaración jurada de la Trabajadora Sra. Luz

María Rodríguez Reyes, de fecha 15/O4/2O2O.- /,/ fl, Certificado de Cotizaciones emit¡do por

Previred, entldad recaudadora de las cotizac¡ones previs¡onales del 
¡hbaiadores.-

v l/ e) lnforme emitido por el siagf del 75104/2020.-

h) D.F.L. Nel De 2002 del M¡nister¡o del Trabajo y

Previsión Soc¡al texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del M¡nisterio del lnterior
publicado en D.O. del26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley Ne 18.595.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades.

/ Decreto:

/ r. Reconócese a Luz María Rodríguez Reyes

como carga familiar a:

Hugo Alejandro Sebast¡án Arévalo Rodríguez, Cedula Nacional de ldentidad fecha de nacimiento 2610311997,

hijo por quien percib¡rá Asignación Familiar a contar del 01 de Enero 2020 al 30 de Junio 2020.
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- Tra bajador.

- Arch ivo.-
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